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INTRODUCCION

El Consejo de Educación del Condado de Jefferson cree en la habilidad de todos los estudiantes para aprender y
crecer. El Consejo espera fomentar una atmósfera amigable, y al mismEl



JEFCOED. Cualquier persona que rehúse, se le negará la admisión a la instalación del Consejo y tendrá que dejar la
propiedad inmediatamente.
Propiedad personal, incluyendo pero no limitado a vehículos, bolsas, carteras, bolsas de gimnasia, bolsas de libros,
celulares, artículos personales, ropa, y computadoras serán revisadas por oficiales escolares autorizados cuando
haya sospecha razonable que la propiedad contiene materiales prohibidos,





(3) Los puntos pueden no acumularse por una suspensión inicial de dos días o menos en cualquier año escolar; sin
embargo los días de suspensión inicial debe ser usados para determinar los puntos después una segunda suspensión
en cualquier año escolar o todos los días serán usados para determinar puntos si la suspensión inicial excede dos
días.

(4) Los puntos acumulados se reducirán por una mitad si el estudiante no ha recibido puntos adicionales
acumulados por un año escolar. Si no hay puntos adicionales en dos años, todos los récords de puntos acumulados
serán removidos del expediente del estudiante.

APELACIONES
Los estudiantes acusados y disciplinados de acuerdo con los procedimientos de Clase I o Clase II no tendrán
derecho de apelar ninguna decisión fuera del nivel escolar local. Sin embargo, los estudiantes acusados de Clase III
pueden solicitar una apelación de la decisión del Oficial de Audiencia de Servicios Estudiantiles poniéndose en
contacto con la oficina del Director de Servicios Estudiantiles dentro de cinco días de la audiencia, si es aplicable.
Mientras espera la apelación, el estudiante debe empezar su asignación en el Centro de Consejería y Aprendizaje
del Condado de Jefferson ya que los días perdidos después de la audiencia original son injustificados.

DEFINICIONES DE ACCIONES DISCIPLINARIAS

Este Manual de Conducta del Estudiante ordena que cierta acción disciplinaria se lleve a cabo en respuesta al
problema de comportamiento del estudiante. Las siguientes descripciones deben dar explicaciones explícitas de
manera en que la disciplina sea aplicada.

● Conferencia Requerida con Padres en la Escuela: Una conferencia requerida con los padres es una junta en
la escuela con el director o su designado, padre(s), o tutor y estudiante para resolver el problema disciplinario.
Después de la notificación del problema, es la responsabilidad del padre(s) de hacer arreglos para la conferencia
dentro de cuarenta y ocho (48) horas.

● Detención: Asignación a un salón asignado en la escuela, ya sea fuera del día escolar regular o del día escolar
regular, por un periodo específico de tiempo. Si falla en cumplir con los procedimientos de detención escolar
resultará en acción disciplinaria adicional.

● Suspensión: La suspensión es un traslado temporal de un estudiante de su programa regular y de la escuela.
Cuando está suspendido un estudiante, tiene prohibido entrar a cualquier propiedad de las escuelas
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localizado en el Centro de Aprendizaje y Consejería del Condado de Jefferson en Ketona. Un estudiante puede
ser asignado a una detención de corto tiempo en un sitio regional. REACH es un programa con un enfoque
académico destinado a permitir que los estudiantes se mantengan al corriente con el trabajo de clase mientras
están trabajando en problemas de comportamiento. Cualquier estudiante asignado a los programas fuera de la
escuela tendrá prohibido entrar a cualquier propiedad del Consejo que no sea el lugar donde es asignado, y de
asistir o participar en cualquier actividad escolar o del Consejo que no sean parte del colocamiento del
estudiante en el programa, ya sea en o fuera de las facilidad de la escuela o Consejo. Cualquier trabajo en un
programa educacional fuera de la escuela debe ser en el campo asignado y no puede servirse remotamente en
lugar de reportarse a la escuela asignada.

Las consecuencias por infracciones de Clase III son cargadas de año a año y escuela a escuela dentro de las
Escuelas del Condado de Jefferson. Un estudiante que quiere inscribirse y tiene consecuencias disciplinarias
de otra escuela o sistema está sujetos a las consecuencias asignadas por la escuela o consejo y tendrán que
satisfacer esas consecuencias antes de asistir a la escuela del Condado de Jefferson.

● Expulsión: Expulsión es cuando un estudiante se remueve del sistema escolar del Condado de
Jefferson, Un estudiante expulsado no puede entrar a cualquier propiedad del Consejo, o asistir o participar
en cualquier actividad escolar o relacionada con el Consejo, sin importar la naturaleza o lugar de la
actividad. Se considera transgresion cuando un estudiante removido del sistema escolar se encuentre en
violación de lo arriba mencionado. Cualquier estudiante que ha sido expulsado de una Escuela del Condado
de Jefferson puede aplicar al Programa de Estudio Independiente en el Centro de Consejería y Aprendizaje
del Condado de Jefferson después de un (1) año de la fecha de la expulsión. Si se acepta, el estudiante
deberá completar un semestre del programa con Õ
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1.05 USO INCIDENTAL DE LENGUAJE PROFANO
Lenguaje considerado profano no dirigido a un estudiante o empleado del consejo.

1.06 POSESION DE UN APUNTADOR LASER O OTROS APARATOS SIMILARES

1.07 INTERRUPCION MENOR EN UN AUTOBÚS ESCOLAR

1.08 DESOBEDECIENDO EL CÓDIGO DE VESTIR
Cualquier estudiante que falle en vestir apropiadamente no se le permitirá asistir a clase hasta que tenga ropa
apropiada. Si es necesario, llamará a los padres para que traigan ropa apropiada a la escuela. El estudiante
estará apartado hasta que tenga ropa adecuada, el estudiante será separado y responsable por el trabajo de
clase perdido. El no obedecer el código de vestir es una infracción de Clase I.

1.09 TARDANZAS INJUSTIFICADAS
Primaria - Reportandose tarde o saliendo temprano de la escuela un total de tres (3) veces.
Secundaria - Reportandose tarde o saliendo temprano de clase en un total de tres (3) veces.

Incrementos de tres (3) resultará en movimiento a la siguiente infracción.

Nueve (9) tardanzas en total, incluyendo llegadas tarde, salidas temprano, y llegando tarde a clase, con dos(s)
intervenciones previas Clase I, resultará en una infracción de Clase II ba 2.18

1.10 CONGREGACIONES PELIGROSAS
Cualquier asamblea o junta, obstruyendo el tráfico de vehículos y peatones.

CLASE I - COMPORTAMIENTOS MENORES MANEJADOS EN LA CLASE

Primer
Comportamiento:

Primaria
/Secundaria

Conferencia entre maestro y estudiante, contacto con el padre.

Segundo
Comportamiento:

Primaria
/Secundaria

Conferencia entre maestro y estudiante, contacto con el padre, estrategia
adicional como impulsando, recordando, hoja de metas.

Tercer
Comportamiento:

Primaria
/Secundaria

Se requiere una conferencia en la escuela con los padres y estrategia
preventiva revisada.

Cuarto
Comportamiento:

Primaria
/Secundaria

Se requiere una conferencia en la escuela con los padres. Detención en
escuela o detención en Sábado por ½ día o hasta tres (3) horas fuera de
detención escolar (fuera del día escolar regular, por ej. antes o después de la
escuela).

Quinto
Comportamiento:

Primaria
/Secundaria

Se requiere una conferencia con los padres. Hasta un (1) día de detención
en la escuela o en Sábado o hasta cuatro (4) horas de detención fuera de la
escuela.

Sexto
Comportamiento:

Primaria
/Secundaria

Múltiples ofensas Clase I - es igual a un incidente Clase II.

Para estudiantes de primaria, la acumulacion y progression de comportamientos de Clase I se volverá a programas a
principio de cada periodo de nueve (9) semanas. Para estudiantes de secundaria, la reprogramación ocurrirá a
principio de cada semestre.

LAS INFRACCIONES DE CLASE I NO PUEDEN SER APELADAS FUERA DEL NIVEL DE LA ESCUELA
LOCAL
9 Año Escolar 2023-2024

Manual para Padres y Estudiantes
Consejo de Educación del Condado de Jefferson



CLASE II - OFENSAS INTERMEDIAS
Incidentes Manejados en la Oficina

2.00 AGRESION FÍSICA INTENCIONAL HACIA UN ESTU



Ver Política de Contra-Acoso y Forma para Reportarlo.

2.08 INFRACCIONES INTERMEDIAS DEL AUTOBÚS: Ver el Manual del autobús
La violación de cualquier regla del autobús escolar puede resultar en una acción disciplinaria bajo el
Manual del Autobús Escolar simultáouoneamente con y en adición a cualquier otra acción disciplinaria
prescrita para un comportamiento de Clase II.

2.09 PARTICIPACION EN ORGANIZACIONES ILEGALES: Participación en cualquier organización legal,
soci







La activación injustificada de un sistema de alarmas de incendios o de algún componente del sistema de
alarmas.

3.10 ARMAS DE FUEGO
Posesión, venta/transferencia o uso de un arma de fuego es sancionable con expulsión de acuerdo con la ley y
política del consejo 4.2.1 Prohibición de Posesión de Armas de Fuego. Está prohibido



B. Participando en un incidente que está relacionado con pandillas, motivado o participando en actividades de
pandillas es un factor contribuyendo a incidente que pone en el aprendizaje del estudiante o participación en
las actividad















puntual incluye el llegar a la escuela a tiempo y quedarse el día escolar entero a menos que se proporcione una
justificación a los oficiales de la escuela. Los estudiantes que están enlazados en instrucción remota o virtual deben
asistir a clases, involucrarse activamente en actividades instruccionales, y completar toda sus tareas.

Las Escuelas del Condado de Jefferson, como todas las escuelas públicas en el Estado de Alabama, son evaluadas,
en parte, en la asistencia de los estudiantes. Cada escuela es evaluada por el número de estudiantes que están
ausentes crónicamente bajo la definición actual del estado. Por lo consiguiente, los estudiantes deben estar
presentes en la escuela todos los días a excepción cuando la ausencia es absolutamente necesaria.

Trabajo para Recuperarse
Un estudiante únicamente puede recuperar el trabajo que no hizo debido a una ausencia justificada. El trabajo p



Ausentismo Crónico
De acuerdo con el Manual de Asistencia de Alabama, el ausentismo crónico se refiere al estudiantes que están
ausentes repetitivamente durante el año escolar debido a ausencias justificadas (ex.suspension, enfermedad, muerte
en la familia, etc.) y ausencias injustificadas. Esta acumulación de ausencias totales es la diferencia mayor de
ausentismo, la cual sólo calcula las ausencias injustificadas. Esporádicas, no solo consecutivas, ausencias son
import



que una ausencia puede ser justificada. Cualquier tardanza después de siete (7) justificada con una nota del padre
no será justificada a menos que sea por un doctor o el director.

Mientras que las salidas temprano de la escuela no son recomendables por el Consejo, las salidas temprano
necesarias deben ser procesadas por medio del padre en la oficina de la escuela. El Consejo recomienda que las
citas que no son de naturale



determina que aretes o joyas pueden convertirse en un peligro de seguridad en una actividad como educación
física, laboratorio de ciencia, deportes, etc., el estudiante deberá retirar dicha prenda.

3. Los estudiantes deben usar la ropa de la manera para la cual fue diseñada. Los pantalones deben usarse a la
cintura.

4. Los vestidos de verano y vestidos sin espalda o las camisetas cortas pueden usarse con un saco o cobertura
apropiada. (Estas no pueden ser





SERVICIOS DE CUIDADO DE SALUD

ADMINISTRACION DE MEDICAMENTOS EN LA ESCUELA
Los requisitos de procedimientos de medicamento si un estudiante requiere medicamentos, ya sea recetado o de
venta libre (OTC) mientras asiste a la escuela o a actividades escolares son como sigue:

● Todos los medicamentos, ya sean Recetados o Sobre el Mostrador (OTC), deberá ser entregado
a la enfermera/oficina por un padre o tutor del estudiante o cualquier otro adulto responsable. Todos los
medicamentos deben tener una Forma de Autorización de Suministro de Medicamentos Recetados
apropiadamente llenada o los medicamentos no serán aceptados en la escuela.

● Ningún estudiante podrá llevar consigo o poseer ningún tipo de medicamentos, ya sea recetado o
de venta libre (excepto medicamentos de emergencia y aprobados con receta para administrarse a sí mismo
o que deba tener a la mano el estudiante, debido a una “enfermedad crónica” como diabetes, asma, etc. Se
debe tener una forma de autorización médica en la escuela que indique que el estudiante tiene permiso
del doctor y de los padres para administrar medicamentos a sí mismo y/o que deba tenerlo a la mano. El
estudiante debe poder administrarse el medicamento y se necesita la firma de los padres y del estudiante en
el acuerdo para administrarse/tener a la mano medicamentos). Los estudiantes que se encuentren en
posesión de medicamentos serán sujetos a acción disciplinaria bajo la Sección 3.07 del Código de Conducta
del Estudiante.
● Substancias Controladas no pueden ser aprobadas por una persona autorizada para recetar a

administración propia o para llevar consigo mismo. La cantidad de medicina aceptable para tener en la
escuela debe ser restringida y debe contarse cuando la reciba.

● Medicinas Sobre el Mostrador (OTC) requieren una forma completada por la persona que la
receta y Autorización del Padre incluyendo la firma del padre/tutor. La forma es válida por un periodo de
dos semanas. Si la medicina es necesaria por más del periodo de dos semanas, se requiere la firma del
doctor. La razón para administrar la medicina debe ser especificada Sin la firma del doctor, la dosis
administrada debe coincidir con las direcciones de uso del fabricante.

● Para Medicinas Sobre el Mostrador (OTC - incluyendo pastillas para la tos, ungüentos,
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https://www.alabamapublichealth.gov/infectiousdiseases/assets/CountySchoolsInfection2pg.11.17.15.pdf
https://www.alabamapublichealth.gov/covid19/schools.html


el sitio del Departamento de Salud Pública para las inmunizaciones requeridas para entrar a la escuela, el enlace al
sitio es: https://www.alabamapublichealth.gov/immunization/schedules.html

ENFERMEDADMENINGOCICA
La enfermedad meningocócica es cualquier enfermedad causada por la bacteria Neisseria meningitis. Es la causa
principal de meningitis bacteriana en niños de dos (2) – dieciocho (18) años de edad en los EEUU. Esta puede ser
muy seria, hasta en peligro de muerte en cuarenta y ocho horas o menos. Los síntomas de la enfermedad
meningocócica son similares a los de la influenza (flu) y pueden incluir: fiebre alta de repente, sensibilidad a la luz,
dolor de cabeza, urticaria, cuello tieso, confusión, náusea, vómito, dolores severos y dolor en los músculos,
coyunturas,

https://www.alabamapublichealth.gov/immunization/schedules.html
http://www.adph.org/immunization
http://www.alabamaachieves.org/wp-content/uploads/2021/04/BackPack-2017RS-SJR008-ENACTED.pdf


○ Terapia Individual
○ Terapia de Grupo
○ Terapia de Familia
○ Manejo de Casos
○ Intervención de Comportamiento
○ Intervención de Crisis

Información Sobre cómo Permitir, Limitar, o Prevenir la Participación del Niño en Servicios de
Salud Mental
Bajo la ley de Alabama, ningún estudiante bajo la edad de catorce puede participar en servicios de consejería en la
escuela incluyendo, pero no limitado a, servicios de salud mental, a menos (1) el padre del estudiante o tutor legal
haya entregado un permiso por escrito para que el estudiante participe o (2) haya una amenaza inminente a la salud
del estudiante u otros. Los padres pueden rescindir el permiso en cualquier momento poniéndose en contacto con el
director de la escuela.

Revisión de Materiales
Usted puede solicitar que se revise cualquier material usado en el programa de consejería y disponible a estudiantes
poniéndose en contacto con el director de la escuela.

CHEQUES CON FONDOS INSUFICIENTES
El Consejo de Educación del Condado de Jefferson acepta cheques con gusto. Los siguientes cheques no serán
aceptados: cheques posdatados, que son de dos partes, o cheques detenidos. Si un cheque es devuelto al Consejo de
Educación del Condado de Jefferson debido a fondos insuficientes, se enviará el cheque al nombre de la persona y
dirección en el cheque. Se requerirá la cantidad del cheque más una multa de treinta dólares ($30.00) para quedar
bien considerado en el Consejo. Si el pago del cheque más la multa de treinta dólares ($30.00) no es recibida dentro
del tiempo indicado en la carta de cobranza, el cheque será devuelto a la Oficina del Abogado del Distrito del
Condado de Jefferson para su cobranza. Cualquier individuo con tres (3) o más cheques devueltos serán
categorizados como personas que solo pueden pagar en efectivo cómo lo determina la administración de la escuela.

PROCEDIMIENTOS PARA CARGAR ALIMENTOS
El Distrito Escolar del Condado de Jefferson se da cuenta que los estudiantes
o
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EDUCACION PARA DOTADOS
¿CÓMO SE DEFINE “DOTADO” EN ALABAMA?
Los niños y jóvenes superdotados intelectualmente son aquellos que desempeñan o han demostrado tener potencial
para desempeñarse en niveles académicos altos o en campos creativos en comparación con otros de la misma edad,
experiencia y entorno. Los niños y jóvenes que poseen estas habilid

http://www.alsde.edu
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a. Esto incluye una oportunidad para ambos el Demandante y el Demandado una oportunidad de
revisar toda la evidencia directamente relacionada con las acusaciones.

b. Las partes tendrán diez (10) días calendario para revisar y responder por escrito. Las partes no
tienen que responder.

4.A la conclusión de la investigación, el investigador va a preparar un reporte final.
a. El reporte final será enviado a ambas partes, las cuales tendrán diez (10) días calendario para

revisar y responder por escrito. Las partes no tienen que responder.
b. El reporte final no hará una determinación de responsabilidad. Unicamente sumariza evidencia

relevante e indica cosas como credibilidad basada en factores tales cómo consistencia y
corroboración.

c. El reporte final, junto con cualquier respuesta escrita recibida de las partes, será enviada al
Coordinador de Title IX y el que toma las decisiones.

5.El Coordinador de Title IX asignará un tomador de decisiones por separado para el caso.
a. Esta persona recibirá el reporte final investigativo, continuará seguimiento con el investigador y

tomará la decisión en referencia a la responsabilidad.
b. Las partes tendrán una oportunidad de presentar por escrito, preguntas relevantes al tomador de

decisiones para ser preguntadas por cualquiera de las partes o testigo. Las partes y testigos
tendrán tres (3) días calendario en los cuales pueden responder a cualquier pregunta que tengan
para ellos.

▪ Esto puede no incluir preguntas no relacionadas con las acusaciones o buscando
información confidencial (tal como a la historia sexual de una parte).

c. El tomador de decisiones actualizará las partes con respuestas a esas preguntas. Las partes
entonces tendrán tres (3) días calendario adicionales para entregar información limitada de
seguimiento o preguntas, con dos (2) días calendario para responder.

d. El tomador de decisiones va a dar una decisión dentro de un periodo de tiempo razonable al
recibir las respuestas finales de preguntas escritas.

e. Si el Demandado es encontrado responsable por una preponderancia de la evidencia, se impondrá
disciplina.

6.Cualquier apelación de la decisión debe ser entregado por escrito al Coordinador de Title IX dentro de
cinco (5) días calendario de la decisión final, y debe estar basado en uno de los siguientes:

a.Irregularidad de procedimientos que afectó el resultado del asunto.
b. Conflicto de interés o preferencia del Coordinador de Title IX, el investigador, o el tomador de

decisiones.
c. Evidencia recién descubierta que puede afectar el resultado. Esa evidencia debe ser proporcionada

a la hora de la apelación. Especulación sobre la evidencia potencial no es una base para
apelación.

No se permitirán Apelaciones por ninguna otra razón. Favor de notar que el Distrito Escolar no puede garantizar
que una queja será mantenida en confidencia porque requiere compartir cierta información con todas las partes
involucradas. Favor de notar que el Distrito Escolar no puede garantizar que una queja será tratada confidencial
porque se requiere informar a todas las partes involucradas. Title IX requiere que el Demandado sea informado
sobre quién está haciendo las acusaciones, así como la naturaleza de las acusaciones, la fecha y hora en que los
eventos mencionados ocurrieron, para responder adecuadamente a las acusaciones. Por lo tanto, quejas anónimas no
son permitidas. Sin embargo el Distrito hará esfuerzos razonables para evitar compartir información sobre quejas
formales. El distrito sin embargo, hará los esfuerzos razonables para evitar compartir información sobre quejas
formales además de aquellos requeridos para recibir tal información.

Para más información, favor de ver la Política de Title IX del Distrito, la cual está disponible en línea en
www.jefcoed.com. Se puede poner en contacto con el Coordinador de Title IX en
TitleIXCoordinator@jefcoed.com, o al 205-379-2099.

34 Año Escolar 2023-2024
Manual para Padres y Estudiantes

Consejo de Educación del Condado de Jefferson
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*El Departamento de Educación de EE.UU. está preparando regulaciones revisadas de Title IX que serán
editadas en el verano de 2023. Una vez que sean publicadas, nuestro distrito actualizara la Política del Condado
de Jefferson sobre Acoso Sexual para cumpllir con las revisiones cómo sean aplicable. Cualquier cambio de
política será comunicado a todas las partes interesadas.

POLITICA EN CONTRA DE A



f. El término “intimidación”



política. Cualquier acto confirmado de represalia será sujeto a sanciones disciplinarias que pueden incluir
cualquier sanción, penalidad o consecuencia disponible para los funcionarios de la escuela, bajo este Código
de Conducta del Estudiante. Un estudiante que de manera deliberada, descuidada y falsa acuse a otro
estudiante de infringir esta política quedará sujeto a las sanciones disciplinarias descritas en este Código de
Conducta del Estudiante.

Sección 6. Promulgación de la Política y los Procedimientos, Reglas y Formularios Relacionados

Esta política y cualquier procedimiento, reglas o formularios que se desarrolle y apruebe para implementar la
política será publicada en el internet de cada escuela local, estará disponible en cada oficina de las escuelas, y
deberá ser incluida en el manual del estudiante que se distribuye a cada estudiante al principio de cada año escolar.

Sección 7. Construcción de la política

Esta política es un complemento de otras políticas y procedimientos del Consejo y no revoca, reemplaza o anula
ninguna otra prohibición relacionada con acoso, violencia, amenazas de violencia o intimidación que se encuentre
en cualquier otra parte de la política o caolencip n

encuentre
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Forma para Reportar una Queja de Acoso, Intimidación, Violencia y Amenaza de Violencia
Esta forma puede ser usada por un estudiante o padre/tutor de un estudiante para presentar una queja sobre Acoso,
Intimidación, Violencia y Amenazas de Violencia cómo se define por ley del Estado y política del sistema escolar
(Política del Consejo 3.43 (Jamari Terrell Williams Student Bullying Act Policy).

Esta forma debe ser entregada al director o a la persona asignada por el director ya sea por correo o
personalmente a mano.

Nombre del estudiante: _________________________ Escuela: ________________________________

Teléfono Hogar:_______________________________ Email _________________________________

Direccion del Hogar: ____________________________________________________________

Metodo de contacto de preferencia (proporcionar dirección, e-mail, o teléfono):_______________________

Describa la conducta/circunstancias que le llevaron al que se queja, influyendo todos los factores pertinentes
apoyando la queja._____________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________
____________________________________________________________________________________________
¿Cuándo pasó esto? (sobre qué periodo de tiempo si continúa o más de un-N Ȏӏl
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COMUNICACIONES
El Consejo de Educación del Condado de Jefferson y sus empleados pueden notificar a los padres, tutores y
estudiantes respecto a la información, a través de comunicaciones escritas. A pesar de que el Consejo puede decidir
usar varios métodos para proporcionar esas comunicaciones a los padres y tutores, al final es responsabilidad del
estudiante notificar a sus padres o tutores de todas las comunicaciones que reciba el Consejo o de la escuela. El
incumplimiento al hacerlo puede ocasionar acciones disciplinarias contra el estudiante.

APRENDIZs



C. Los estudiantes no deben reducir la eficiencia del uso para otros, o intentar modificar o hackear los recursos
tecnológicos, servicios públicos, y configuraciones, cambiar las restricciones asociadas a su(s) cuenta(s), o
intentar violar cualquier sistema de seguridad de los recursos de tecnología, ya sea con o sin intención
maliciosa. Los individuos identificados como un riesgo real o sospechoso pueden ser negados acceso.

D. Un usuario no puede copiar software, programas, códigos fuente, datos o cualquier otro recurso de
computadora para usos no autorizados o sin licencia. Un usuario no puede modificar o suprimir los datos o
información de la computadora de ot



D. Los datos de los estudiantes sólo se recopilarán con los recursos de recolección de datos aprobados por el
distrito para proteger a los menores de la divulgación, el uso y la difusión de datos personales no autorizados
en el cumplimiento de FERPA (Derechos Educativos de la Familia y la Ley de Privacidad).

E. Los estudiantes no deben revelar ni publicar ninguna información personal o de contacto sobre ellos u otras
personas mientras usen los recursos de tecnología del Consejo. La información personal incluye, pero no se
limita a, nombres, direcciones, números de teléfono, fotografías o parecidos, vídeos, edades, fechas de
nacimiento, grado escolar, números de seguro social o cualquier otra información que pueda servir para
identificar a una persona.

F. Cualquier mensaje en línea, comentario, imagen o cualquier otra cosa que hace que un hijo esté preocupado
por su seguridad personal, deben ser llevados a la atención de un adulto. Los estudiantes deben traer
inmediatamente cualquier comunicación amenazante o desagradable a la atención del personal de la escuela.

G. Todas las contraseñas deben ser mantenidas en privado.
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B. Ejemplos de ciberacoso incluyen pero no se limitan a acoso, intimidación, amenazas, suplantación, insultos,
muestra de imágenes ofensivas o comportamiento lascivo.

Educación de los estudiantes
A. El Consejo ofrece educación continua a todos los estudiantes sobre el comportamiento apropiado en línea,

incluyendo una interacción adecuada con las personas en los sitios web de redes sociales y en las salas de
chat y la conciencia y la respuesta a la intimidación cibernética.

B. Se espera que los estudiantes se adhieran a la orientación y directivas específicas de la clase, así como a la
letra y espíritu de este AUA y otras políticas del Consejo. Use el sentido común, pregunte si no está seguro.

Sistemas colaborativos en línea
El Consejo ofrece valiosos recursos de aprendizaje en línea para los empleados y estudiantes. Estos recursos
promueven la colaboración y proporcionan un entorno controlado para el contenido del curso. Ejemplos de sistemas
de colaboración en línea que utiliza el Consejo incluyen, pero no están limitados a, Google Apps for Education,
Microsoft 365, Moodle y Edmodo.

A. Las cuentas de estos servicios se ofrecen a todos los estudiantes a través de un ambiente controlado que es
para uso exclusivo de El Consejo.
● El correo electrónico y otras cuentas de colaboración se proporcionan a los estudiantes con fines

educativos solamente.
● Los empleados y estudiantes colaborarán en estos ambientes en documentos, presentaciones, concursos,

tareas de clase, y más.

B. Todas las normas y directrices para el uso de tecnología apropiada de la escuela se aplicarán al sistema de
colaboración en línea.

Aparatos Electronicos
A.Los aparatos electrónicos de los estudiantes deben tener acceso sólo a Internet a través de la red inalámbrica

JefCoEd Pública. No será permitido el acceso a hotspot/wifi personales mientras estén en la propiedad
de la escuela para aparatos personales o del distrito.

B. Los aparatos electrónicos personales o del distrito no podrán ser utilizados para grabar, transmitir o enviar
fotografías, imágenes o vídeo de una persona o personas en el campus durante las actividades escolares y/o
durante el horario escolar a menos que sea asignado o autorizado por el maestro o el administrador de la
escuela.

C. La escuela o distrito no asume la responsabilidad de aparatos electrónicos personales.

D. No se dará apoyo técnico para aparatos electrónicos personales.

E. Los estudiantes no están autorizados a prestar, intercambiar, o vender aparatos electrónicos.

Transgresiones del Acuerdo de Uso Aceptable
La violación a este acuerdo u otras directivas del Consejo con respecto al uso de la tecnología pueden tener
repercusiones disciplinarias, incluyendo, pero no limitado a, los ¾nd
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Limitación de Responsabilidad / Aviso Legal
El Con





El Distrito Escolar del Condado de Jefferson atiende a aproximadamente 36,000 estudiantes en sus escuelas. Los
estudiantes se asignan a las escuelas con base en la

http://www.jefcoed.com










4. El derecho de entablar una queja con el Departamento de Educación de los Estados Unidos sobre
presuntas fallas por el Consejo de Educación del Condado Jefferson a cumplir con los requisitos de



• Titulos, honores, y reconocimientos recibidos
• La agencia o institución educacional más reciente que asistió

• Número de ID estudiantil, ID de usuario, u otro identificador personal único usado para
comunicación en el sistema electrónico pero sólo si el identificador no puede ser usado para obtener acceso
a los expedientes educacionales excepto cuando se esté usando en conjunto con una o más factores que
identifican la iden



El Consejo de Educación del Condado Jefferson notificará directamente, como por correo o email, a los padres de
estudiantes que participaran en actividades específica



¡ES LA LEY!
Notificación a los Padres



Vandalismo (Acto 94-189)
Los padres, tutor, o cualquier otra persona que tiene custodia de un menor bajo la edad de 18 con quien el menor
está viviendo, debe ser responsable por los daños actuales hechos a la propiedad de la escuela, más los costos de
corte, causados por actos intencionales, o maliciosos del menor.

Posesión de Pistola/Licencia de Conducir (Acto 94-820)
Cualquier persona mayor de 14 años de edad que sea condenada por el crimen de posesión de una pistola en las
instalaciones de una escuela pública o en un autobús escolar se le debe negar la emisión de un permiso o licencia
para operar vehículos motorizados dura

mailto:titleixcoordinator@jefcoed.com
mailto:lbmurphy@jefcoed.com
mailto:cfluker@jefcoed.com





